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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06905/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025, interpuesto por persona que no señala nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, emitida en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión número 06905/INFOEM/IP/RR/2025, respecto del recurso de revisión 06905/INFOEM/IP/RR/2025, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00194/TEPOTZOT/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Los documentos sobre el uso de la camioneta blanca Chevrolet Suburban ya que dicha camioneta siempre se le ve en las mañanas conducida por familiares de la Presidenta María de los Ángeles Zuppa Villegas (Su papá y su hermano) y utilizada para uso particular de esos familiares. Los comprobantes de carga de gasolina y los documentos en los que se vea para que es utilizada dicha camioneta, el documento en el que se vea quien es el chófer o responsable de esa camioneta. El documento en el que la contraloría está verificando que esa camioneta no sea mal utilizada y se use para fines de beneficio del municipio.” (Sic).


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado con el expediente número 06905/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 

a) Acto impugnado: 
“No responden” (Sic).

b) Razones o motivos de la inconformidad: 
“No responden” (Sic). 
CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir el Informe Justificado durante la etapa de instrucción. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el quince de julio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la resolución del recurso de revisión 06905/INFOEM/IP/RR/2025 
En la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el seis de agosto de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprobó por unanimidad de votos, la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00194/TEPOTZOT/IP/2025, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente la presente resolución; así mismo, hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SEXTO. GÍRESE oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

OCTAVO. De la notificación de la resolución del recurso de revisión 06905/INFOEM/IP/RR/2025.
De conformidad con las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que el día dos de septiembre de dos mil veinticinco se notificó a las partes por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la resolución del recurso de revisión referido.

NOVENO. Del cumplimiento a la resolución.
Conforme a las actuaciones en el expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo dispuesto en la resolución dictada por el Pleno de este Instituto, manifestó hacer entrega de la información solicitada conforme a lo siguiente:

« SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO»

[image: ]


DÉCIMO. De la interposición del recurso de revisión 06905/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025.
De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión 06905/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025, se observa que el día veintidós de enero de dos mil veintiséis, el Recurrente interpuso un nuevo recurso de revisión en este Instituto, a través del SAIMEX en contra de la respuesta entregada en cumplimiento, en el que se señaló lo siguiente:

Acto Impugnado: 
« Niegan la información» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
« Niegan la información» (Sic)

UNDÉCIMO. Del turno y admisión del segundo recurso de revisión.
Recurso de revisión que fue turnado por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis fue admitido en la vía interpuesta determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo ya citado.

DUODÉCIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. Sin embargo, el Recurrente tuvo a bien presentar las manifestaciones, que a su derecho convinieran, por medio del documento electrónico denominado “Manifestaciones de alegatos al incumplimiento del sujeto obligado .pdf”, el cual contiene el oficio remitido por el Sujeto Obligado en respuesta a la Resolución notificada.

DÉCIMO TERCERO. Del cierre de instrucción.
Transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos trigésimo primero, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió en su solicitud primigenia lo siguiente:
1. Los documentos sobre el uso de la camioneta blanca Chevrolet Suburban ya que dicha camioneta siempre se le ve en las mañanas conducida por familiares de la Presidenta María de los Ángeles Zuppa Villegas (Su papá y su hermano) y utilizada para uso particular de esos familiares. 
2. Los comprobantes de carga de gasolina y los documentos en los que se vea para que es utilizada dicha camioneta, el documento en el que se vea quien es el chófer o responsable de esa camioneta. 
3. El documento en el que la contraloría está verificando que esa camioneta no sea mal utilizada y se use para fines de beneficio del municipio. 

Ante el requerimiento del Recurrente, el Sujeto Obligado omitió dar respuesta, por lo que el particular interpuso el recurso de revisión 06905/INFOEM/IP/RR/2025, el cual fue resuelto en el sentido de ordenar al Sujeto Obligado que atendiera la solicitud de información.

Así, el Sujeto Obligado manifestó que se hacía entrega de la información; para ello presentó en la etapa de respuesta al recurso de revisión los archivos electrónicos denominados “CIM-656-2025.pdf” y “PM-01-039-2025.pdf”, el cual contiene lo siguiente:

· CIM-656-2025.pdf: Consta del oficio número CIM/656/2025, de fecha 26 de mayo de 2025, signado por la Contralora Interna Municipal de Tepotzotlán, México, mediante el cual refiere que los bienes muebles que se registran dentro del patrimonio municipal, se utilizan para los usos y comisiones propios de la Administración Pública, las bitácoras que se registran no corresponden a la Contraloría sino al Área usuaria.
· PM-01-039-2025.pdf: Consta del oficio número PM/01-039/2025, de fecha primero de agosto de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta Municipal Constitucional de Tepotzotlán, Estado de México, informa lo siguiente:
· Respecto a “…los documentos sobre el uso de la camioneta blanca …”, refiere que: en primera instancia que consideramos era necesaria la identificación de la camioneta de la se solicita la información como el número de placas, sin embargo, se informa que este H. Ayuntamiento cuenta con una camioneta de la marca Chevrolet, tipo Suburban color blanco, la cual, su uso es de carácter institucional, para diversas actividades de acuerdo a las necesidades del servicio de la Presidencia.
· Por cuanto hace a “…los documentos en los que se vea para que es utilizada dicha camioneta…”, refiere que: esta es una solicitud de información subjetiva y su uso como ya se menciono es de carácter institucional, para todas las actividades propias que de acuerdo a las necesidades del servicio que en la presidencia se requiera.
· Finalmente respecto a "... documento en el que se vea quien es el chofer o responsable de la camioneta...", se informa que no hay un chofer que de manera única maneje dicho vehículo, ya que de acuerdo a la actividad institucional que se requiera se asigna un operador.
· Finalmente, respecto a los comprobantes de carga de gasolina, se adjunta a la presente dicha información.
· Se adjunta la bitácora de consumo de gasolina/diésel, del vehículo solicitado, del periodo comprendido del 18 al 24 de agosto de 2025.

Ante ello, es necesario traer a colación lo establecido en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Tepotzotlán, el Manual de Organización de la Dirección de Administración y Finanzas, que a la letra señalan lo siguiente:
BANDO MUNICIPAL
TÍTULO SÉPTIMO
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS CON FUNCIONES DE TESORERÍA
ARTÍCULO 47.- El Ayuntamiento cuenta con la Dirección de Administración y Finanzas, que asumirá las funciones y atribuciones de la Tesorería, teniendo como funciones, en forma enunciativa y no limitativa, las establecidas en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como lo dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables en el ámbito de su competencia.
ARTÍCULO 48.- La Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería Municipal, es el único órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que lleve a cabo el Ayuntamiento.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
1.4 JEFATURA DE ADQUISICIONES
Objetivo
Proporcionar los recursos materiales a todos los departamentos y direcciones que integran la estructura organizacional del municipio con oportunidad y rapidez necesaria en atención de sus necesidades de administración y operativas, así como mantener y conservar en adecuadas condiciones físicas, mecánicas y de operación las unidades de parque vehicular del municipio.
Atribuciones y Funciones
I. Integrar un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios a fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro.
II. Elaborar y actualizar el catálogo de bienes y servicios y, de proveedores y prestadores de servicios, incluyendo, así como el expediente de cada uno de ellos, conteniendo como mínimo: Tipo de servicios o bienes, nombre, razón o denominación social, documentos que acrediten la capacidad financiera, legal y técnica, domicilio legal, especificaciones, unidades de medida, costos y los demás requisitos que se consideren necesarios para la adecuada integración de los catálogos de las personas físicas y jurídicas que presten el servicio o suministren los bienes, conforme a lo dispuesto por la legislación y reglamentación vigente y aplicable.
III. Solicitar al proveedor desglose en la factura cada valor unitario, número de serie tratándose de bienes que puedan ser identificados, esto con la finalidad de un mejor control e identificación en el inventario de bienes muebles, aún en caso de que sean donados a escuelas u otras instituciones.
IV. Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos en cualquier modalidad de adjudicación no se fracciones o, de la misma forma se deberá observar lo propio, tratándose de adjudicaciones de obra pública y servicios relacionados con la misma.
V. Cuidar que los bienes muebles tales como equipo de transporte, maquinaria, equipos y herramientas, u otros, se encuentren asegurados.
VI. Comunicar de inmediato el siniestro por daño o robo a la institución de seguros; así como al titular del órgano de control interno y al tesorero o equivalente.
VII. Vigilar que las adquisiciones de bienes y contratación de servicios se efectuarán de conformidad con las disposiciones de la Ley de Contratación Públicas del Estado de México y en su caso del reglamento respectivo o de acuerdo con la normatividad Federal cuando sea el caso, previa Dictaminación del Comité de Adquisiciones y servicios respectivo.
VIII. Asignar fecha y número de folio a los requerimientos de bienes, servicios y arrendamientos de las unidades administrativas.
IX. Asegurar que las adjudicaciones de bienes y servicios de los proveedores cumplan con las características de vigencia, garantía y tiempo de entrega.
X. Elaborar el Cuadro Comparativo de adquisiciones, seleccionando al proveedor que cumpla con las mejores condiciones de mercado, oportunidad, calidad precio y financiamiento.
XI. Elaborar el Contrato-Pedido de adquisiciones, recabando la firma del Proveedor y Director de Administración y Finanzas.
XII. Designar al responsable del almacén que tenga el perfil para el manejo del mismo y éste tendrá la obligación de recibir y entregar los bienes existentes en el almacén, a través de un inventario físico el cual debe estar conciliado con registros contables a la misma fecha.
XIII. Verificar que todas las entradas se hayan realizado conforme al pedido o requerimiento de bienes, servicios o arrendamiento, anexando la factura correspondiente.
XIV. Verificar que todas las salidas de bienes se hayan, realizado conforme a la solicitud del usuario en la que conste su firma y evidencia fotográfica.
XV. Integrar toda la documentación soporte de las adquisiciones y servicios en conformidad a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, previa a la suscripción del contrato.
XVI. Cancelar el reporte de entrada o vale de salida del almacén cuando exista un error en ellos, soportando el original y sus copias en el consecutivo que tenga el almacén, y colocando el sello de "CANCELADO" en todo el juego.
XVII. Establecer los controles de entradas y salidas de bienes muebles del almacén, implementando el uso de tarjetas o sistemas automatizado, a través del método de costos promedios.
XVIII. Realizar inventarios físicos de los bienes del almacén, conjuntamente con el responsable del mismo, con la validación del titular del órgano de control interno, como mínimo dos veces al año.
XIX. Verificar que los vales de entrada y salida del almacén, se encuentren debidamente foliados.
XX. Coordinar con la Dirección de Administración y Finanzas el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo, y las previsiones contenidas en los programas sectoriales. II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal. III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. IV. Las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos respectivo.
XXI. Instalar y Presidir el Comité de Adquisiciones y Servicios.
XXII. Realizar convocatoria pública en las adquisiciones, arrendamientos y servicios a través de licitaciones públicas.
XXIII. Publicar la convocatoria pública en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, así como a través del COMPRAMEX, Emitir el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión. El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que, a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.
XXIV. Levantar el acta respectiva en los procedimientos de adquisición por licitación o invitación restringida, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.
XXV. Declarar desierta la licitación en los procedimientos que tramiten, cuando no reciban propuesta alguna o las presentadas no reúnan los requisitos exigidos en las bases de licitación. Podrá declararse desierta una licitación parcialmente, cuando no se hubiese recibido propuesta alguna o las presentadas no reúnan los requisitos, respecto de una o varias partidas o conceptos.
XXVI. Adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida.
XXVII. Adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa.
XXVIII. Elaborar el programa anual de servicios de mantenimiento.
XXIX. Verificar que la vigencia de los seguros del parque vehicular se encuentre vigente, evitando que éstos se queden sin cobertura; anticipando los procedimientos administrativos correspondientes para la contratación de los mismos.
XXX. Supervisar y tramitar para las unidades del parque vehicular las obligaciones de pago de placas, tenencias, verificaciones, revistas, licencias y todos los aspectos administrativos.
XXXI. Realizar diagnóstico de falla de las unidades vehiculares, hojalatería o soldadura.
XXXII. Controlar las Bitácoras de mantenimiento a unidades vehiculares.
XXXIII. Evaluar el servicio de taller interno y externo.
XXXIV. Solicitar el dictamen o resolución de la compañía de seguros respecto del bien asegurado. para determinar el trámite correspondiente.
XXXV. Llevar un control de los gastos a través de una bitácora las reparaciones y mantenimiento del parque vehicular.
XXXVI. Llevar el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por medio de los vales de gasolina o por los consumos foráneos que realicen mediante bitácora.

Por lo anterior, se estima que el documento remitido por el Sujeto Obligado relacionado a los reportes de combustible requeridos por el Recurrente no satisface la pretensión del particular. Consecuentemente, este Instituto estima que la información remitida en cumplimiento a la resolución emitida por el Pleno en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco no colma la pretensión del recurrente respecto de la solicitud de información 00194/TEPOTZOT/IP/2025, por lo que los motivos de inconformidad expresados en el recurso de revisión 06905/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025 devienen fundado y, por ende, es procedente modificar la respuesta emitida en cumplimiento a la resolución del recurso 06905/INFOEM/IP/RR/2025 impugnado mediante el recurso previsto en el segundo párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia estatal y ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega de reportes de combustible, generados del primero de enero al dos de mayo de dos mil veinticinco, en versión pública de ser procedente.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Así, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 06905/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 06905/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando QUINTO, el o los documentos donde conste lo siguiente:

1. Los reportes de combustible de la camioneta referida en la solicitud de información, generados del primero de enero al dos de mayo de dos mil veinticinco. 

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/
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